
 

 

 

El Infrascrito señor Secretario Municipal, CERTIFICA: El registro del punto 

8. Ordenanza: Literal a., asentado en la Acta Nº 49 de la sesión extraordinaria 

del 26/10/2022, que en su parte conducente, dice: 

 

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que en la agenda bajo el numeral 

8. Ordenanza: a. Memorándum del 25/10/2022 suscrito por Lic. 

Jefe Contador Departamento Contabilidad: Remite Ordenanza Reguladora No. 

14/2022, para reforzar asignaciones de proyectos y otras asignaciones.- 

Sometido a votación votan a favor diez Miembros del Concejo Municipal, 

salvan su voto cuatro Concejales señor Mario Alfonso Castillo Díaz Séptimo 

Regidor Propietario Designado, Lic. José Ebanan Quintanilla Gómez Octavo 

Regidor Propietario, señor Rafael Antonio Argueta Noveno Regidor 

Propietario; y señora Imelda Esther Galeas de Mejía Décima Regidora 

Propietaria, artículo 45 del Código Municipal.- Por diez votos, Aprobar: 

ORDENANZA REGULADORA N° 14/2022.  

La Municipalidad de San Miguel, Departamento de San Miguel.  

CONSIDERANDO: Qué en el Presupuesto Municipal, se ha planteado la 

inversión y gastos que se ejecutarán dentro del período y las disposiciones que 

lo regirán; más, sin embargo, dentro de la realización de las actividades del 

Municipio, existen variaciones en montos y circunstancias de aplicación; y en 

vista de que el mismo presupuesto no es rígido sino flexible, POR TANTO:  

En uso de las facultades que le confiere el numeral 7 artículo 30 del Código 

Municipal, en relación con los artículos 3 numeral 2, artículos 72 y 77 del 

mismo Código.  

DECRETA: Reforma al Presupuesto Municipal 2022, que se detalla: 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

ORDENANZA REGULADORA No. 14/2022. 

FR / FF Obj. Esp. CEP Nombre.  Aumento.   Disminución.  

2/000 54109 01 Llantas y Neumáticos. $                      5,000.00   

2/000 61601 05 Viales.  $                 528,490.40   

2/000 61603 05 De Educación y Recreación.  $                 130,000.00   

2/000 61608 05 Supervisión de Infraestructuras.  $                      2,649.63   

2/000 51701 01 
Indemnizaciones al Personal de Servicio 
Permanente. 

     $                       10,000.00  

2/000 51702 01 
Indemnizaciones al Personal de Servicios 
Eventuales. 

     $                       25,000.00  

2/000 54107 01 Productos Químicos.   $                       50,000.00  

2/000 54113 01 
Materiales e Instrumental de Laboratorio y Uso 
Médico. 

  $                       18,140.03  

2/000 54115 01 Materiales Informáticos.   $                         5,000.00  
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2/000 

 
 

54199 

 
 

01 

 
 
Bienes de uso y Consumo Diversos. 

 
  
 

$                         5,000.00  

2/000 54301 01 Mantenimiento Reparación Bienes Muebles.   $                       10,000.00  

2/000 54303 01 Mantenimiento Reparación Bienes Inmuebles.   $                       10,000.00  

2/000 54305 01 Servicios de Publicidad.   $                    200,000.00  

2/000 54505 01 Servicios de Capacitación.   $                         5,000.00  

 
2/000 

 
61104 

 
01 

 
Equipos Informáticos. 

   
$                    140,000.00  

2/000 61199 01 Bienes Muebles Diversos.   $                       18,000.00  

2/000 71307 11 De Empresas Privadas no Financieras.   $                    170,000.00  
   TOTALES.  $                 666,140.03   $                    666,140.03  

La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. Dado en Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, 

Departamento San Miguel, a los veintiséis días de octubre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE. 

Es conforme con su original que se guarda en la Secretaría Municipal. 

 

 
 

 

 

 

Cap. .            Sra. 

              Secretario Municipal.                         Síndico Municipal firma autorizada. 
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El Infrascrito señor Secretario Municipal, CERTIFICA: El registro del punto 

6., asentado en la Acta Nº 56 de la sesión extraordinaria el 7/12/2022, que en 

su parte conducente, dice: 

 

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que en la agenda bajo el numeral 

seis.- ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 18/2022, enviada en 

Memorándum del 06/12/2022 suscrito por Lic. Jefe Contador 

Departamento Contabilidad: Remite ORDENANZA REGULADORA 

NÚMERO 18/2022, para reforzar asignaciones presupuestarias para la 

formulación de carpetas técnicas de proyectos, otras asignaciones; y dar ingreso 

a las donaciones de Empresas para el Comité de Festejos.-  Sometido a votación 

votan a favor nueve Miembros del Concejo Municipal, salvan su voto cuatro 

Concejales señor Mario Alfonso Castillo Díaz Séptimo Regidor Propietario 

Designado, Lic. José Ebanan Quintanilla Gómez Octavo Regidor Propietario, 

señor Rafael Antonio Argueta Noveno Regidor Propietario; y señora Imelda 

Esther Galeas de Mejía Décima Regidora Propietaria, artículo 45 del Código 

Municipal.- Por nueve votos, APRUEBA:  

ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 18/2022. 

La Municipalidad de San Miguel, Departamento de San Miguel.  

CONSIDERANDO: Qué en el Presupuesto Municipal, se ha planteado la 

inversión y gastos que se ejecutarán dentro del período y las disposiciones que 

lo regirán; más sin embargo, dentro de la realización de las actividades del 

Municipio, existen variaciones en montos y circunstancias de aplicación; y en 

vista que el mismo presupuesto, no es rígido sino flexible, POR TANTO: En 

uso de las facultades que le confiere el numeral 7 artículo 30 del Código 

Municipal, en relación con los artículos 3 numeral 2, artículos 72 y 77 del 

mismo Código.   

DECRETA: Reforma al Presupuesto Municipal 2022, que se detalla: 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL. 

ORDENANZA REGULADORA NÚMERO 18/2022. 

FR / FF Obj. Esp. CEP Nombre.  Aumento.   Disminución.  

5-000 16301  De Empresas Privadas No Financieras  $            54,000.00   

5-000 56303 15 A Organismos sin Fines de Lucro  $            54,000.00   

   TOTALES  $          108,000.00   

      

FR / FF Obj. Esp. CEP Nombre.   

2-000 61599 05 Proyectos y Programas de Inversión Diversos.  $          217,000.00   
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2-000 

 
 

54205 

 
 

01 

 
 
Alumbrado Público. 

  
 

$            65,000.00  

 

2-000 55307 11 De Empresas Privadas no Financieras.  $              3,000.00   

2-000 71307 11 
De Empresas Privadas no Financieras. 

 $              3,000.00   

2-000 54201 01 Servicios de Energía Eléctrica.   $           30,000.00  

2-000 54107 01 Productos Químicos.   $         258,000.00  
   Totales.  $          288,000.00  $         288,000.00  

La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. Dado en Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, 

Departamento San Miguel, a los siete días de diciembre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE. 

Es conforme con su original que se guarda en la Secretaría Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cap. .            Sra.  

              Secretario Municipal.                         Síndico Municipal firma autorizada. 
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